
 

 

 

 

HEZKUNTZA, HIZKUNTZA POLITIKA 
ETA KULTURA SAILA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA 

FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA 

Normativa:  

- Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las 
condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación 
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las 
especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria. 

 
- Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, por la que se establece 

la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida 
para aquellas personas que estando en posesión de una titulación 
declarada equivalente a efectos de docencia no pueden realizar los 
estudios de máster. 

 
- Orden ECD/1058/2013, de 7 de junio, por la que se modifica la Orden 

EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, por la que se establece la 
formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida 
para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación 
declarada equivalente a efectos de docencia, no pueden realizar los 
estudios de máster. 

  

Información general: 

Para formar parte de las listas de candidatas y candidatos es requisito 
específico estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Este requisito se exige, según la regulación establecida para cada 
enseñanza, a los candidatos y candidatas que participen en los procesos de 
aperturas de listas así como a los candidatos y candidatas que en los procesos 
de rebaremación de listas soliciten acceder a una nueva lista. 
 
En la actualidad es exigible dicho requisito en las aperturas de listas de las 
especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas. 
 
Se acreditará dicho requisito mediante el Certificado de aptitud pedagógica, el 
título de especialización didáctica o el título oficial de Máster que acredite la 
formación pedagógica y didáctica. 
 
A quienes acrediten que antes del término del curso 2008/2009 han impartido 
docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 meses 
en períodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de 
enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas 
cuyas especialidades docentes se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 
de noviembre, se les reconocerá dicha docencia como equivalente a la citada 
formación pedagógica y didáctica. 



 

 

  
Asimismo, están exceptuados de este requisito quienes posean los títulos de 
Maestro o Maestra, profesor de educación general básica, maestro o maestra 
de enseñanza primaria, Licenciatura en Pedagogía y en Psicopedagogía y 
licenciatura o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y 
didáctica, obtenidos antes del 1 de octubre de 2009. 
 
En las enseñanzas del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, aquéllas personas que por razones derivadas de su titulación no 
puedan acceder a los estudios de Máster regulados por la Orden 
ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, esto es, quienes posean una titulación 
declarada equivalente a efectos de docencia en las enseñanzas de formación 
profesional, deberán aportar una certificación oficial que acredite estar en 
posesión de la formación pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el 
citado artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Quedan exceptuadas de este requisito quienes acrediten que, con anterioridad 
al 1 de septiembre de 2014, han impartido docencia durante dos cursos 
académicos completos o, en su defecto, doce meses en períodos continuos o 
discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada 
debidamente autorizados, en dichas enseñanzas. 
 
 
En Vitoria-Gasteiz, a 9 de diciembre de 2015 
 
 


